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Anual ...
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60 —
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

suscripr se solicitarán de 
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la Administración 
Provincial).
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'd^Trecibo de. anuncio acompañará un ejemplar 
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60BBERN0JMJLA MACION
Presidencia del Gobierno

ORDEN
Señalando los transportes «urgentes» y «prefe
rentes» durante el mes de noviembre próximo

Excmos. Sres.: A propuesta del 
Delegado del Gobierno ' para la 
Ordenación del Transporte se 
acuerda para el mes de noviem
bre próximo lo siguiente para el 
cargue de mercancías por ferro
carril. . - .

Artículo 1.° Conforme con el 
artículo 2.° de la Orden de esta 
Presidencia, de fecha 14 de ju
nio de 1941 (“Boletín Oficial del 
Estado” número 163), por la que 
se dictan normas para la ejecu
ción de los transportes por fe
rrocarril, la clasificación de' los 
turnos “urgentes” (apartado a) 
y “preferentes” (apartado c) del 
citado artículo, serán las si
guientes :
Mercancías ^urgentes” por vagón 

completo .
Abonos químicos (únicamente 

dentro de cada una.de fes zonas

aprobadas por la Delegación del 
Gobierno para la Ordenación del 
Transporte. Se exceptúan los de 
importación, que serán distribui
dos según planes especiales de 
transporte, aprobados por dicha 
Delegación). .

Abonos orgánicos (hasta 500 
kilómetros de distancia máxima).

Aceites comestibles.
Aceites de orujo. :

^Acidos grasos.
Arroz.
Azúcar. -

- Cereales panificables (.trigo, 
centeno, maíz).

Chatarra.
Dinamita y demás explosivos' 
Envases en genral.
Harinas.
Jabón común (siempre que va

yan consignados a los Delegados 
provinciales o locales de Abaste
cimientos y Transportes Milita
res de los tres Ejércitos). .

legumbres secas.
Madera de entibar para minas.
Maquinaria agrícola en general.
Material refractario, manufac

turado,
Material para la construcción 

y reparación de material ferro-

viario (previa indispensabíg pre
sentación certificado de la Comi
saría de Material • Ferroviario, al 
solicitar el material). .

Mineral de cobre, matas cobri
zas o concentraciones y cáscaras 
cobrizas. . / •

Naranjas. '
Orujos grasos (únicamente 

dentro de cada provincia).
• Patatas. , -

Plantas de vivero y sarmientos.
Pienso y forrajes. -
Pimentón: (con arreglo a los 

planes ordenados por la Delega
ción del Gobierno para la Orde
nación del Transporte).

Productos químicos (amoníaco 
anhidro, áci.do nítrico, ácido sul
fúrico, carburo de calcio, cloro 
líquido, sulfuro de, cabono y. tri- 
clorostilíeno).

Rermolacha, para fábricas azu
carera^. -

Semillas excepto las de gira
sol) .

Tocino y manteca. ' <
Traviesas para ferrocarriles.

Mercancías “preferentes” por 
vagón completo

Aceites lubricantes.
Acero y hierro en redondos.
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Alquitrán.
Anticriptogámicos.
Arcillas refractarias. ■
Asfalto. .
Azufre.
Brea.
Cáñamo.
Carbones minerales, sin ciclo 

permanente. .
Carbones vegetales.
Cales.
Cementos. .
Insecticidas.
Ladrillos. .
Limones. -
Lingotes de hierro.
Madera, en general.
Mostos concentrados.
Ovoides.
Productos , químicos, ¡(sulfato 

amónico, clorato de potasa y de 
sosa, cloruro de cal y sosa caús- 
ticay. 1

Piedra de yeso para fábricas 
de cemento.' ■. . .

Pizarra para tec'hár.
\ Sal.
" Sílice (para material refrac
tario).

Tejas.
Yesos.
Artículo 2.° Salvo en los casos 

de fuerza mayor, por motivos de 
la circulación, no se suspenderán 
las facturaciones en las siguien
tes mercancías:

ay POR VAGON COMPLETO
Cámaras | cubi¡e¡rtas nuevas 

para vehículos de tracción me- . 
cánica.

Gasolina, petróleos, aceites mi
nerales, lubricantes consignados
a CAMPEA o expedidos por la 
misma y cisternas vacías de- la
misma entidad. '

Harinas y saquerío para las 
mismas.

Cereales paniíicables y saque
río para los mismos. ■ .

Leche. '
Pescados y material particular 

vacío para su transporte.
Ganado de consumo, carnes 

‘ frescas y material particular va
cío para su transporte.

Huevos. i
Melazas.
Aceite comestible y envases 

para el mismo.
Transportes clasificados fuera 

de turno. ; -
Salazones de pescado y sardina 

prensada en tabales o cajas de

madera, excluyéndose las conser
vas en lata.

Arroz.
Legumbres secas. .
Tubérculos, hortalizas y frutas, 

excepto naranjas y limones.
Piensos.
Azúcar. ■
Carbón mineral. -
Transportes militares.
Carburo.
Rentas estancadas y mercan

cías correspondientes a monopo
lios del Estado, ya figuren como 
remitentes o consignatarios.

Tabaco en rama, (verde).
Materiales que se destinan a 

la construcción y reparación del 
material ferroviario, preyio cer
tificado de la Comisaría de Mate
rial Ferroviario o de sus Inspec- 
diones. . 1

Acidos súlfúrico, nítrico y 
aguarrás (eu cisternas precisa
mente o on vagones particu
lares).

. b) AL DETALLE
En gran velocidad

Cupos mensuales provinciales 
de artículos intervenidos por la 
Comisaría General de Abasteéi- 
mientos y Transportes, consig
nados a los t señores TAlcaldes, 
Economatos mineros y Sindica
tos de Falange Española. Tradi- 
cionalistar y de las J. O. N. S.

Envases de leche y jaulas para 
aves. V, ■

Géneros frescos.
Huevos. ,
Muebles usados.
Paquetería, hasta 20 kilogra- 

ruos. .
Saquerío.
Transportes de o para la Jefa

tura de'Explotación de Ferroca
rriles por el Estado y Compañías 
de Ferrocarriles en general.

Volatería.
Alevines.
Salazones de pescado y sardi

na prensada en tabales o cajas 
de madera, excluyéndose las con
servas en lata. .

Juguetes. '
Pimentón con arreglo a los 

planes ordenados por la Delega
ción del Gobierno para la Orde
nación del Transporte.

.En pequeña velocidad
. Cámaras y cubiertas nuevas 
para vehículos de tracción mecá
nica (sin limitación de peso).

Saquerío para cereales panifi- 
cables y harinas (sin limitación 
de peso).

Cupos mensuales provinciales, 
de artículos intervenidos por la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Trasnportes, consig
nados a l°s señores Alcaldes, 
Economatos mineros y Sindicatos 
de Falange Española Tradiciona- 
lista y de las J. O. N. S. (sin li
mitación de peso).

Huevos.
Leche conde!nsada, ^desecada 

maternizada y desecada ácida.
Capachos para la moltúración 

de aceituna.
Envase, en general. Los bido

nes vecíos, para transporte de 
aceite, se admitirán (sin limita
ción de peso).

Muebles usados .
Medicamentos y productos far

macéuticos.
Rentas estancadas y mercan

cías correspondientes a Monopo
lios del Estado, ya figuren como 
remitentes a consignatarios (sin 
limitación de peso).

Transportes militares (sin li
mitación de peso).

Salazones de pescado y sardina 
prensada en tabales o cajas de 
maldera, excluyéndose lag con
servas en lata.

Materiales que se destinen a la 
construcción y reparación de ma
terial ferroviario, previo certifi
cado de la Comisaría de Material 
Ferroviario o de sus Inspecciones 
(sin limitaCión de peso).

Material telegráfico y telefónico 
(los destinatarios serán precisa
mente <os Jefes de Telé^rafbs 
de las distintas estaciones tele
gráficas del Estado o ¿efe de los 
Almacenes Generales de Madrid).

Alcohol para Colegios Oficiales 
Farmacéuticos o Sanidad, siem
pre que en la guía Se haga cons
tar dicho extremo (sin limitación 
de peso).

Artículos sanitarios (algodón, 
gasa^, vendas, cirugía y material 
de cura urgente).

Cloro líquido, siempre que vaya 
consignado a Corporaciones mu
nicipales o Empresas de Aguas.

Lonas para cubrir vagones (sin 
limitación de peso).

Vencejos.
Sencillas.
Piensos.
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Azúcar, para Colegios Oficiales 
Parmacéuticüs.

Cámaras y cubiertas usadas pa
ra vehículos de tracción mecáni
ca, consignadas precisamente a 
íábricas de recauchutados (sin 
lim'itación de peso), •

HerramieiNtas . 'agrícolas. ' Se 
considerarán incluidas en esta 
autorización las horcas de ma- 

. dera.
Recambios p a^r a maquinaria 

agrícola (sin limitación de peso).
Transportes de o para la Jefa- 

■ tura de Explotación de Ferroca
rriles por el Estado y Compañías 
de Ferrocarriles, en^general (sin 
limitación de peso).

Transportes/de o para la Fábri
ca Nacional de Moneda y Timbre. 

' Acetileno.
Oxígeno. * .
Aceites lubricantes. -
Anticriptogámicos e insectici

das.
Cubiertas y cámaras para bici

cletas.
Ferrooleaciones (previa indis

pensable presentación de orden o 
certificado de la Delegación Ofi
cial del Estado en las Industrias 
Siderúrgicas).

Mecha, dinamita, detonadores 
y encendedores de seguridad pa
ra detonador de mina (sin limi
tación de peso). , •

' Juguetes. ■
Pimentón, con arreglo a 1 o s 

planes ordenados por la Delega
ción ¿el Gobierno par La Ordena
ción del Transporte. Salvo en las 
estaciones que expresamente de
termine la. Delegación del Go
bierno para la. ordenación del 
Transporte, estas mercancías se 
admitirán sin excepción allguna 
en aquellas estaciones que ten
gan establecida la facturación de 
mercancías de detalle por direc
ciones; es decir, limitadas para 
ciertos destinos a determinados 
días 'dé la semana. ,

Artículo 3.° Se tendrá muy en 
cuenta por las estaciones de fe
rrocarril, antes de facturar, e 1 
exigir la guía única de circula
ción a aquellas mercancías que 
está ordenado deben llevarla.

Art. 4.° La presente disposi
ción surtirá efectos desde el 
.día l.° de noviembre próximo, 
sustituyendo a la Orden de 28 de 
junio de 1947 (“Boletín Oficial 
del Estado” núm. 182, de 1 de

julio de 1947), con 
ciones señaladas en

las rectifica-
. las Ordenes 

'de 28 de julio de 1947, 28 de 
agosto de. 1947 y 29 de septiem.- 
bre de 1947 (“Boletín Oficial del 
Estado” núm. 212, 243 y 274, de 
31 de julio de 1947; 31 de agos
to de 1947, y 1 de octubre de 
1947, respectivamente).

La que comunico a VV. EE. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid,. 29 de octubre de 1947. 
P. D., el Subsecretario, Luis Ca
rrero.
Excmos. Sres................ ■

(Del “B. O. del E.” núm. 305. 
de fecha 1-11-47). 1

Ministerio de Hacienda
ORDEN

Dando atribuciones a la Delegación del Gobierno 
cerca de C. A. M. P. S. A. para imponer sanciones 
por infracciones que se cometan contra las me
didas de restricción en el consumo de gasolina

Ilnfo. Sr.: Para la debida apli
cación de las sanciones previstas 
en el número 4.° de la Orden de 
4 de octubre del presente año, 
implantando determinadas medi
das de restricción en el consumo 
de gasolina,

Este Ministerio ha tenido a 
bien acordar:

l.° La Delegación del Gobier
no cerca de la CAMPSA impon
drá las sanciones que señala el 
apartado 4.° de la Orden de 4 de 
octubre del presente año, des
pués de oír al/interesado, a quien 

. se concede un plazo decebo días, 
contados a partir de la denuncia, 
para que formule las alegaciones 
que estime pertinentes.

2.a Podrá solicitarse la condo
nación de las sanciones, que im
ponga la Delegación del Gobierno 
cerca de CAMPSA, en virtud de 
las atribuciones que le señala el 
apartado anterior, em la forma y 
dentro de los plazos que señala 
el capítulo XV del Reglamento de 
Procedimiento Económico-Admi
nistrativo de 29 de julio de 1924.

Lo que digo a V. I. para sn co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. .

Madrid, 28 de octubre de 1947 
J. Benjumea. 
limo. Sr. Delegado del Gobierno 

cerca de la Compañía Arren
dataria del Mofnopolio de Pe
tróleos,.
(Del “B. O: del E.” núm. 304, 

. de fecha 31-10-47).

ORDEN
Señalando el recargo que debe cobrarse ñor las 
Aginas en las liquidaciones de los derechos de 

Arancel durante el mes.de noviembre de 1947 

limo. Sr.. De conformidad con 
o prevenido en el Decreto de es

te Departamento ministerial, fe
cha 21 de junio de 1940, inserto ' 
en , el “Boletín Oficial del Está- 
do de 27 del mismo mes,

Este_ Ministerio ha acordado 
que ien las liquidaciones' de los 
de-cech'ós .de Arancel correspon- 

. dientes a las mercancías impor
tadas y exportadas por las Adua
nas durante e] próximo mes de 
noviembre, y cuyo pago haya de. 
realizarse en billetes del Banco 
de España, en vez de hacerlo en 
moneda oro, el recargo que jior ' 
el expresado concepto aplicarán 
las/ Aduanas será de 257 70 
por. 100.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

a V. T.. muchos .Dios guarde 
años.

Madrid, 29 de 
J. Benjumea.

octubre de 1947.

limo. Sr. Director general de 
Aduanas. . 
(Del “B. O. del E.” núm. 304, 

de fecha 31-10-47).

SECCION SEGUNDA
Núm. 4.713

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

„ FUGAS.— Circular

ELseñor Director del Manicomio de 
Nuestra Señora del Pilarme da cuenta 
de que el día 28 del actual se fugó de 
dicho establecimiento benéfico el 
procesado demente Francisco Andaluz 
Alonso, natural de Aranda de Motyayo, 
de 41 años, soltero, bajo de estatura,'re
cio, vistiendo traje de pana, camisa 
azul, alpargatas negras y boina.

Se hace público por medio de es
te periódico oficial para general cono
cimiento, encareciendo a las Auto
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ridades de la provincia dependientes 
d.e la mía practiquen gestiones pata 
averiguar el paradero de dicho fugado, 
poniéndolo, en caso de ser habido, 
en conocimiento de la Dirección del 
referido establecimiento.

Zaragoza, 31 de octubre de
• El Gobmxidor civil.

Tomás Romojato Sánchez

Núm. 4.681
Pensión de viudedad

El limo. Sr. Director general - 
de Administración Local, en ofi
cio de 9 del actual, me dice lo 
siguiente:

“Excmo, Sr.: Examinado el 
presente expedieinite instruido por 
el Ayuntamiento de Villanueva de 
Jiloca (Zaragoza) sobre cónice- 
sión de pensión extraordinaria 
en favor d-a D.a Juana Sanz Do- 
míniguez, viuda de D, Francisco 
Jaraba Sangüesa, Secretario que 
fué del referido Ayuntamiento, de; 
clarado “muerto en campaña”, re
mitido -a este Ministerio al objeto, 
de vérificar el prorrateo determi
nado por el artículo 46 Ldel Regla
mento. de 23 de agosto de ,1924; v

Resutaindo que ef causante* 
prestó sus servicios- como Secre
tario en los Ayuntamientos de Vi
llar del Salz, Albentosa, Báguenia' 
y Villanueva de Jiloca, líos tres 
primeros de la provincia de Te- 
ruél, percibiendo en el último, al 
ocurrir el fallecimiento, el suel
do anual de 3.000 pesetas.

Resultando que el Ayuntamien
to de Villanlueva de Jiloca, a ta 
vista de] expediente ,y de la decla
ración de “muerto’ en campaña” 
del causante, publicada en el 
“BoPetíni Oficial del Estado” de 
26’de marzo de 1945, y de acuer
do con la Orden-circular de la 
Dirección Géneral de Administra
ción Local de 23 de diciembre de 
[1944 sobre aplicación de la Ley 
de 11 de julio de 1941, acordó 
'conceder a L.a Juana Sanz Do
mínguez, viuda del citado Secre
tario, la penisión anual de 3.000 
pesetas, equivalente, al sueldo ín
tegro-que el causante venía dis
frutando ; , ■

Resultando que Ja interesada 
solicita la pensión montada en 
relación con el contenido en el 
artículo 3.° de la Ley de 12 de 

/ abril de 1946 en cuanto a la fe
cha del percibo de aquélla, cuyo 
criterio no comparte el Ayuntar 
miento instructor;

Resultando que la tramitación 
de este expediente está de acuer
do con las prescripciones le
gales;

Gonsideraudo que la ya citada 
Ordein! de -esta Dirección de 23 de 
diciembre de 1943, dispone que 
la declaración de “muerto 'en 
campaña”, á; los efectos del de
recho correspondiente no tendrá 
carácter retroactivo, y, por lo tan
to, sólo a partir de la fecha de tal 

, declaración debe considerarse 
causada la pensión. .

Vistas las disposiciones lega* 
les citadas y demás de general 

• aplicación y el informe de la Sec
ción Provincial de Administra
ción Local de Zaragoza,

Esta Dirección General ha ve
rificado el oporturnó prorrateo, 
con arreglo al -cual, los Ayunta
mientos en - donde el causante 
prestó «sus servicios, deberán con
tribuir al pago de la pensión con 
las siguientes cuotas mensuales:

Villar del Salz, 26,54 pesetas; 
Albentosa, 131,40; Bágueina 17,70, 
y Villanueva de Jiloca, 74,36, cuyo 
total de pesetas 250, equivalente 
a la dozava parte de la pensión 
concedida, abonará íntegra y pun
tualmente, a partir de la fecha 
de la declaración de “muerto en 
campaña” del causante, el Monte- 

■ pío General de Secretarios Inter- 
veintores y Depositarios de Fon
dos de la Administración Local, 
de conformidad a lo dispuesto en 

■ el art. 4.° de su Reglamento de 
10 e mayo de 1946, recaudando 
para reintegrarse las cuotas1 fija
das a los Ayuntamientos obliga
dos a contribuir al pago de la 
pensión.” ’ Á

• Lo que se hace público en es
te “Boletín: Oficial” para general 
conocimiento y 'exacto cumpli
miento.

Zaragoza, 29 de octubre de 
1947. , .

El Gobernador civil. - 
Tomás Remojara Sánchez

Núm. 4.682
Pensión de jubilación

El Excmo. Sr. Director Gene
ral dé Administración Local, en 
oficio de 7 del actual, me dice 
lo siguiente: .

“Excmo. Sr.: Visto el expe
diente incoado por el Ayunta

miento de Anento, de .esa pro
vincia, con motivo de la jubila
ción forzosa por edad del Prac
ticante de Asistencia Pública Do
miciliaria D. Manuel López Ru
bio, remitido a este Ministerio al 
objeto de verificar el prorrateo 
determinado en el artículo 46 del 
Reglamento de 23 de agosto de 
1924; *

Resutado que "el . interesado 
ha prestado sus servicos durante 
más de treinta y cinco años en 
los Ayuntamientos de Báguena 
(Teruel^ y Anento,. habiendo 
percibido como mayor sueldo el 
de 1.586 pesetas anuales;

. Considerando que el Ayunta
miento de Anento, a la vista del 
expediente y teniendo en cuenta 
lo determinado en tos artículos 
44 y siguientes del Reglamenito 
antes mencionado, acordó couce- 
der la jubilación solicitada, fi
jando ésta en la cantidad de pe
setas 1.268,80 anuales, equiva
lente al 80: por 100 dQl ¿uel/lp 
^egulador^

Esta Direccióni General ha. ve
rificado ' el oportuno prorrateo, 
con arreglo al cual, los Ayunta
mientos en donde prestó sus ser
vicios deberán contribuir al pa
go de la jubilación con las si
guientes cuotas mensuales:

Báguena, 45,05 pesetas, y 
Anento, 62,68, cuyo total de 
105’73 pesetas, dozava par
te de la jubilación concedida, 
abonará íntegra y puntualmente 
el Ayuntamiento de Anento, re
caudando del de Báguena, para 
reintegrarse, conforme previene 
el citado artículo 46, la cantidad 
que le corresponde aportar”.

Lo que se hace público enj este 
“Boletín Oficial” para general 
conocimiento y exacto cumpli
miento. .

Zaragoza, 29 de / octubn-e de 
1947.

¡El ^Go^emador civil.
Toma?; Romojaro Sánchez
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SECCION TERCERA
Comisión Gestora 

de la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esta Comisión Gestora ha acordádo 
celebrar sus sesiones ordinarias en el 
mes de noviembre actual los días 10, 17 
y 24, a las trece horas.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento. 

Zaragoza, 4 de noviembre de 1947. 
El Presidente, José M.a/ García-Be- 
lenguer. v

SECCION CUARTA
. Núm. 4.709

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Impuesto de restricción sobre el consumo 
de gasolina

Se advierte a todos los propietarios 
de automóviles de turismo y motocicle
tas, la obligación de llevar reintegrada 
al día con los sellos correspondientes 
La cartilla del impuesto de restricción, 
ya que de no cumplir dicha obligación 
no les será entregada gasolina para la 
circulación de sus vehículos.

Zaragoza, 30 de octubre de 1947.— 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Camilo Villarino.

Núm.-4.696

Recaudación de Hacienda ■ 
de la provincia de Zaragoza

D. Benito- Sánchez Videgaín, Re- 
ca.udador de Hacienda del pueblo 
de Sos del Rey Católico;
Hago sa-ber: Que en el expedien

te que me h|allo instruyendo por dé
bitos de contribución, se ha dicta
do la siguiente

u Proxiden cid. — No habiendo sa
tisfecho los deudores que a. conti
nuación. se expresan sus descubier
tos para, con la Hacienda, ni podido 
reializarse los mismos por el em
bargo y venta de "bienes muebles y 
semovientes^ se acuerda la: enajena
ción en pública subasta de los in
muebles perténecientes a cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se 
verificara bajo la presidencia det 
señor Juez municipal, el día déci- 
mosexto, a las dieciséis horais de su 
publicación,1 sien dio posturas admi- 
sible^en la subasta las que cubran 
las dws terceras partes del importe 
de la capitalización. Notifíquese- es
ta- providencia a los deudores y al 

acreedor hipotecario en su caso, y 
anúnciese al público, por pregón y 
edictos que se fijarán en las Casas 
Consistoriales. • * . •

Y hallándose comprendidos e n 
dicha providencia los deudores que 
se expresan p continuación, los 
cuales no residen ni tienen repre- _ 
sentante en este pueblo ni han par
ticipado di punto de su residencia 
ni la persona que les; representé, se 
les notifica por medio de esta cédu
la, que por duplicado se remite a 
la Tesorería-Contaduría de' Hacien
da para su inserción en el “Boletín 
Oficial”, según dispone el.artícu
lo 154 del Estatuto de Recauda
ción. » ■

Rel^adón que se cita
Ramón Ventura Blazquiz: Campo1 

en la partida “Agomín”, del tér
mino municipal de Bagüés, que 
linda: por e*l N., con barréraq Sur, 
con caballón; E., con caballón, y 
por el O., con D. José Layoma; de 
1 fanega y 6 almudes de cabida.

Otro en el mismo término de Ba
güés y partida de “Lahoz”, que lin
da: por-el N., con camino ; S., con 
Basilio Aísa; E., con Melchor Acín, 
y O., con Ramón Pérez; de 16 al
mudes de cabida. ' •

Otro en el mismo, partida/ de 
“Parcela”, linda: por el N., con ca
mino; S., monte; E., Basilio Aísa, 
y por el O., con Andrés Alcaine; 
de 8 fanegas de cabida.

Otro, en id. y partida de “Badie- 
lo”, que linda; por el N., con Fe
lipe López; S., con Francisco Par
do; E., con Juan Lasalai,. y por el 
O., con caballón: de* 4 fanegas de 
cabida . . - ’

Otro en ídi y partida de “Badie- 
lo”, que linda: por el N.,. con el se
ñor Vinacúaq S., con Felipe López; 
E., con Felipe López, y por O., con 
camino; de 3 fanegas de cabida.

Otro en id. y partida de “Lahoz”, 
que linda: por N., con camino; Sur, 
con Basilio Aísa; E., con Melchor 
Acín. y por O., con Ramón Pérez; 
de 15 fanegas de cabida.

Campo en el término municipal 
de Bagüés y partidla de “Val de 
Perica”, que linda: por el N., con 
el Sr. Las-aTa; S., con Ramón Pérez; 
E., con Mariano- Pérez, y por el 
O., con Ramón Castillo; de 16 fa
negas de cabida,.

Otro en id. y partida dle uVi- 
ñés”, que linda: por el N., con Ra
món Castillo; S., con León Sierra; 
E.. calle, y por el O., con Manuela 
Labarta; de 3 fanegas de cabida.

Otro .e-n id. y partida de “Linar ", 
que linda: por el N., con Ramón 
Castillo; S., Dámaso Jiménez; Este, 
barranco, y por el O-estei, con Dá
maso Jiménez; de 5 fanegas de ca
bida.

Otro en id. y partida de “Paco”, 
linda: por el N., con varellón; Sur, 
con Bartolomé Pardo; E., con ale
ros, y por el O., con Bartolomé 
Pardo; de 7 fanegas de cabida

Otro en id. y partida de “Sen
da”, que dinda : por «el N., con sar
da; Sur, Bartolomé Pardo: Este, 
Basilio Aísa, y por ef O., con An
drés Alcaine: de 4 fanegas de 
cabida.

Otro en id., partida dé “Val de 
Lasún”, que linda: por el N., con 
valla; 8., con José VenturaE., con 
varellón, y por el O., con camino; 
de 4 fanegas de Cabida.

Otro en id., partida die “Val do 
Lasún”, que linda: por el N., °on 
valla; S., con José Ventura; E., con 
varellón, y por el O., con camino; 
de 7 fanegas de1 cabida.

Otro én id., partida de “Trasl-' 
món”, que linda: por el Né, 000 
monte de Mianos; S.-, con boyal; 

. E., con Pedro Calvo- y por el Oeste, 
con monte de Pinta-no; de* 71 fa
negas de cabida.

Otro en id. y partida de “Radíe
lo”, que linda: por el N., con Feli
pe López;. S'., con Francisco Pardo; 
E., con Juan Lasala, y por el Oeste, 
con varellón; de 19 fanegas de ca
bida;

Otro en id. y partida de “Hortal”, 
que linda: por el N., con barran
co; S., camino; E., con barrainco, y 
por el O. con camino; de 1 fanega 
y 6 almudes. . -

Otro en id., partida de “Seras 
Plañías”, que linda: por el N., con 
Francisco Garasai; S., con Ramón 
Castillo; E., con camiho, y por el 
O., con Rampn Jiménez; de- 2 fa
negas de cpbida. * ■ ' *

Otro en id., partida de “Serasj 
Planas”, linda: por el N., con Se

" bastián Martínez; S., con José Mar
tínez; E., con camino, y O., con bo
yal; de 3 fanegas d¿ cabidíaL* 

- . Campó en el término municipal 
de Bagüés y partida de “Las Huer- 

• tas”, que linda: por el N. y" E., con 
varellón ; 8., con barranco, y por e¡ 
D., con el señor Jiménez; de 2 al
mudes de cabida.

Cámpo-huerta en la partida de 
“Las Huertas”, que linda: por el 
N.,. con Felipe López:, 8., con paso; 
E., con barranco, y por el O., con 
camino; de una fanega de cabida..
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Otro campa en la partida de 
Las, Huertas”, qué linda; por ‘el 

N., con camino; 8., con León Sie
rra; E., con camino, y por el O., 
con José Lafuente; de 4 almudes 
de cabida.

0tro en ídL y. partida de “Las 
Huertas”, que linda:' por el N„ con 
varellón; S-, camino; E., barranco, 
y por O., con José Martínez; de .3 
fanegas y 6 almudes de cabidp>.

Otro en id. y partida de “Sola
no , que linda: por e] N., con el 
Sr. Vinacúa; S., Ramón Pónz; E., 
con.camino, y por el O., con boyal; 
de una fanega de cabida.

Otro en id. y partida de “Paco”, ■ 
que linda: por el N., S. y E?, con 
camino, y por el O., con' Faustino 
Pérez; de 2 almudes de cabida.

Sos del Rey Católico, 25 de octu
bre de 1947. ■— El Recaudador, Be
nito Sánchez Videgaín.

SECCION QUINTA
Núm. 4.700 bis

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

* de Zaragoza
De interés para los Ayuntamientos y 

productores de aceitunas
Aerificadas por las Autoridades 

municipales, Juntas Agrícolas y 
Hermandades de Labradores las 
correspondientes comprobaciones 
oculares em los can^pos de olivar 
de esta provincia, sobre cálculo 
de cosecha para la ordenación de 
la próxima, campaña olivarera 
1947-48, pongo en conocimiento 
de todos los productores de la 
misma, y para su estricto cumpli
miento, que hasta el día 6 de no
viembre próximo presentarán 
ante las Secretarías de los Ayun
tamientos respectivos, sus de
claraciones juradas de cosecha 
probable. A partir del citado día, 
todos aquellos que no lo hubieran 
realizado en bien de las necesi- 
dadesjdef abastecimiento nacio
nal, y, én su consecuencia, se les 
considerará infractores, a tenor 
de lo dispuesto en la Ley de 30 
de septiembre de 1940 de la Fis
calía Superior de Tasas y demás 
disposiciones complementarias 
en materia de abastecimientos.

Por mi, Autoridad, respondien
do a las consignas y órdenes re
cibidas de (nuestros Mandos su
periores, haré velar en todo mo

mento, en- beneficio de jas clases 
productoras y de las necesidades 
e intereses generales, que redun
den en bien de todos. Por consi
guiente, con la colaboración de 
tado buen ciudadano, harem'os 
trente a los que intenten espe
cular en perjuicio de nuestra in
dustria, economía y de la álimen- 
taciónl de todos los españoles.

Recomiendo a todos aquellos 
Ayuntamientos que hasta el día 
de la fecha no hubieran adquiri
do los impresos pe declaracio
nes juradas y conduces, desig
nen un funcionario del mismo, 
para que se persone. en/ esta De
legación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes (Oficina 
del Aceite), y, a su vez, recibir 
instrucciones de trabajo. En cada 
declaración formulada por el 
productor designarán, en obser
vaciones. la almíazara que eligen 
o la más cercaría, si no existieraní 
fábricas en el término municipal, 
al objeto de -tenerlo cm cuenta/ 
siempre y cuando se. autoricen 
las aperturas de las designadas.

Se requiere a todos los Ayun
tamientos que no hubieran remi
tido el acta de inlspección ocular 
verificada en los campos de oli
var en unión de las Juntas Agrí
colas n Hermandades de Labra
dores, lo cumplimenten con la 

, mayor rapidez; asimismo, en cada 
declaración jurada que formule 
el productor especificará cont to
do detalle, número de familiares 

. que fesideni con él, número de 
obreros fijos y número de obre
ros eventuales reducidos a fijos.

Zaragoza, 30 de octubre de 
1947.—El Gobernador civil, Jefe 
de los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos y Transportas,- 
Tomás Romo jaro Sánchez. -

: ; \ . ————
Núm. 4.711.

Jefatura Provincial de Sanidad 
de Zaragoza

De la. Dirección General de Sa
nidad se ha recibido, para su pu
blicación, el siguiente escrito;

«Circular núm. 51

Con motiv^ de haber aparecido 
un brote de tifus exantemático re
cientemente en Vallado!id, recuer
do a usted el contenido de mi circu- 
tar número 46, que dice:

uSobre precención de tifus e.TU*n-

temático. — Existiendo en la actua
lidad un brole .de tifus exantemático 
en Valládolid de alta mortalidad, y 
cásosi en Madrid, poblaciones ambas 
con las que mantiene esta provin
cia relacionéis constantes, cumple a 
mi deber reiterar a todos el más, 
•' xacto cumiplimiento de mi circu
lar núm. 42, d^ 6 de diciembre 
último, cuyas consignas, principa
les transcribo nuevam/ente a con
tinuación: ■

Todos los casos •sospe'chosos de 
padecer tifus? exantemático serán 
inmediatamente trasladados al Hos
pital municipal o local adecuado y 
en condiciones de ser utilizado en 
cualquier caso para aislamiento de 
enfermos infecciosos, que obligada
mente tendrán «»todos lo¡si Ayunta
mientos en proporción a sus recur-/ 
sos, sometiéndolos, a su desparasi- 
tación y'-asimismo a sus familiares 
y toda persona de que -sie tenga co
nocimiento que haya tenido con
tacto con los mismos. La dispara- 
citación en todos ellos se repetirá 
minuciosamente cada cuatro días, 
desinfectando siempre laís ropas 
que nuevamente hayan de usar. La 
vigilancia sanitaria y despioja- 
miento del personal y familiares 
que hayan tenido contacto con los 
enfermos deberá prolongarse quin
ce días a contar del en que fue
ron separados del atacado.

Darán cuenta inmediata a la 
Jefatura de Sanidad dé los casos 
presentados', con los pormenores 
convenientes para su méjor apre
ciación, y en ningún caso ?erán 

-trasladados los enfermos de la lo
calidad donde residan en el mo- - 
mentó de haber sido atacados, en 
tanto Jia ¡autoridad sanitaria pro-, 
.vincial no disponga Iq i pertinente 
en cada caso, particular. Del Insti
tuto Provincial de Sanidad se so- 
Ticitarán los 'elementos necesarios 
para lá práctica de esta§ operado- , 
■res de limpieza, y desparasitación.

Debe iníponer ‘síslemáticamerite 
las normas de limpieza general.que 
ce dieran detalladamente em circu
lares anteriores para sér aplicadas 
en establecimientos de enseñanza, 
espectáculos públicos y de reunión, 
empresas y fábricas, vehículos do 
transporte, eje., debe requerir^ como 
pá se le indicó otras reces, la cola- ' 
boración de esa Alcaldía, de vigi
lar la mendicidad de modo escru
puloso ?/ mantener en. condiídoaes 
de funcionamiento los sernic^s de 
desinsectación, que disponga CSP 
Municipio. ' ' .
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Es necesario finalmente tener en 
cuenta la habilitación de locales de 
aislamiento de enfermos infeccio
sos, dispuestos a, ser utilizados si 
las circunsíancids lo ~ requieren.

De cinailquier incidencia me dará 
cilenta inmediata por el medio más 
rápido-, .

El Consejo Nacional de Sanidad, 
en sesión celebrada en 13 det mayo 
último, ha acordado que se exija a 
los Ayuntamientos1 el inmediato y 
estricto cumplimiento d>l Regla
mento para la lucha contra Jas en
fermedades infecciosas, por Icr cual 
reitero de V. S. lo dicho en la cir
cular anteriormente citada, para 
que imponga a los Ayuntamientos 
dé esa provincia la exacta aplica
ción de Tos preceptos contenidos en 
el Reglamento citado, y especial
mente los relativos al descubri
miento de focos infecciosos, al ais
lamiento de enfermos, la desinfec
ción y desinsectación, y al empleo 
de vacunaciones preventivas”. 
. Dios guarde a V. p. muchos años. 

Madrid, 21 de junio de 1946. 
El Director general, Palanca’7.

De la inobservancia de lo ordena
do serán responsables los que el Re
glamento vigente* determina, a Jos. 
que en su caso se sancionará sin 
advertencia previa, y comunicará a 
la Superioridad a los .mismos efec^ 
tos. " - "

Recuerdo por último Tos artículos 
2.°, 3.°, 4.° y 5/ del vigente Regla
mento de lucha contra, las enfer
medades infecciosas, sobre forma 
de la declaración obligatoria de las 
enfermedades infecto-contagiosas o 
de sus sospechas, sin esperar la 
confirmación clínica y de* labora
torio, e/xtremo que no podrá alegar
se como excusa cuando se sancione 
el incumplimiento de aquél La. .

Zaragoza, 27 de octubre de 1947. 
ET Jefe provincial de Sanidad, An
tonio Mellón.

Núm. 4.710.

Patronato de Protección a la Mujer
. CONVOCATORIA

. Por acuerdo de la Comisión Per
manente de este Patronato, refren
dado por él Ministro, Presidente dé] 
mismo, se convoca a un curso de 
formación de Celadoras, que se ,ce- 
5 obrará del l.° de noviembre del 
corriente laño al' 15’ de mayo de 
1948, con arreglo n las siguientes 
inormias:

Primera. Podrán concurrir a la- 

práctica de los ejercicios íasi muje
res españolas de 30 a 45 años, que 
acrediten una religiosidad acendra
da., moralidad intachable, fervien
te adhesión a la Causa- nacional y 
hptitud física .suficiente.

Segunda. Las aspirantes presen
tarán sus ¡solicitudes acompañadas 
de los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento y bau
tismo. .

b) Certificado de buena conduc
ta, de su párroco.

c) Certificado de adhesión a: la 
Causa nacionia'L expedido por Auto
ridad o jerarquía .competente.

d) Certificado de haber cumpli
do el Sérvicio Social de la, Mujer 
,o hallarse' exenta, del mismo.

e) Título académico o certifica
do de estudios que poseyere.

f)' Certificado de servicios prec
iados en Instituciones religiosas, 
sociales, benéficas o culturales (con 
carácter voluntaria.

Tercera, Esta, documentación de
berá, ser entregada- necesariamente 
antes* del día l.° de octubre en la. 

, Junta, del Patronato de la provin
cia respectiva para que ésta emita, 
el correspondiente informie* y la* 
eleve a. la Junta Nacional (Núñéz 
de Balboa, 33, éñ Madrid), .en el 
plazo de los quince días siguientes.

Cuarta. Antes de ser admitida & 
La' práctica de los cursos será so¡- 
metida cada aspirante a un reco
nocimiento médico a fin de acredi
tar la. aptitud física que anterior
mente se menciona,

Quinta. Al hacer la presenta
ción de estos documentos abonarán 
la. cantidad de 10 pesetas en con
cepto de derechos de examen.

Sexta. Tlabrá tre's pruebas eli
minatorias, a saber: un examen de 
entrada, otro al .final del primer 
mes de estudios y otro ¡al fmal de 
curso.

El examen de entrada consistirá 
en un ejercicio oral y otra escrito.

El -ejercicio oral constará de tres 
partes, a saber:

*a ) Explicar un capítulo del Ca
tecismo del P. Ripálda o del P. As- 
teto y .desarrollar alguno de sus 
puntos.

b) Contestar a algunas pregun
tas sobre nociones de Anatomía. 
Fisiología e Higiene.

c) Contestar, asimismo, a algu
nas preguntas sobre las principa
les Leyes de protección a la Fami
lia- dictadas por el nuevo Estado.

El escrito constará de dos partes, 
saber:

a) Redacción de una carta •. do
cumento a- fin de acreditar la buena, 
caligrafía y ortografía y corrección 
de estilo. » " .

b) Ejercicio de Aritmética, (cua- ' 
tro reglas, ¡sistema métrico decimal 
y regla, de tres).

Séptima. Los exámenes tendrán 
lugar durante la segunda quincena 
del mes de octubre y en los días, 
horas y lugar que seí fije en -el ta
blón de anuncios del domicilio so
cial del Patronato de Protección a 
la Mujer (Núñéz de Balboa, 33).

El Tribunal estará constituido 
por cuatro profesores de los cursos, 
presididos por un Vocal dé la. Co
misión Permanente de la Junta 
Nacional del Patronato.

Octava. El resultado satisfacto
rio del examen de entrada dará de- . 
recho a comenzar el curso.

Novena. AI final del primer mes 
de estudios habrá otro examen °e!i- 
minatorio sobre las materias estu
diadas y las prácticas hechas du
rante este primier mes. ■

Décima. "Las alumnas que mere
cieren la aprobación del Tribunal 
en el examen de final de curso re-' 
cibirán una certificación oficial que 
acredite su aptitud profesional 
para desempeñar los servicios de 
Celadora en alguna de las'Juntas' 
Provinciales dependientes del Pa
tronato de Protección a la Mujer.

Undécima. Las alumnas apro
badas quedarán en expectación de 
plaza para ser destinadas en su díá 
a 'aquellas Juntas Provinciales cu- 
yae' plantillas se amplíen o en las 
que por cualquier causa se produz
can vacantes. .

Madrid 7 de agosto de 1947. — El 
Vicepresidente del Patronato, F. Az- 
peitia. . »

Nota. — El plazo de admisión de 
imstancias queda ampliado hasta el 
día 15 de noviembre' de 1947.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1947,. pu- 
diendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Ante'pro'yecto de presupuesto municipal 

ordinario - •
4.746. —Purujosa. (Año 1948) 

Censo de ganado sujeto a requisición 
militar

4.746. —Purujosa. (Año 1948)
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Expedientes de suplemento de crédito
4.717.—La Muela
4.721. —Aiberite de San Juan. 

;Año 1948).
Expedientei A transferencias de crédito 

4.70L—Anento. (Año 1948) 
4.749.—Eria , 

t,i<luMacton del presupuesto y relae#óit 
<íe deudores y acreedores

4.694. —Ores. (Año 1946)
Lista de superficies mínimas a sembrad 

4 549.—Er!a. (Año 1948) 
" Lista cobratorla de edificios y solares 

4.716, —La Almolda. (Año 1948)
Listas cobratorias de rústica

4.751. --Cariñena , -
Listas cobratorias de urbana'

4.717. —La Muela. (Año 1948) 
4.751. —Cariñena. (Año 1948) 

Matrícula industrial 
. 4.716 —La Almolda. (Año 1948) 

4 717 ^-La Muela. (Año 1948) 
4.747.—A’monacid de la Sierra

Ordenanzas de exacciones
4.701.—Abanto. (Año 1948) 
4.746.—Pucujosa.'( Año 1948)

Padrón de Beneficencia municipal 
4.749.—Erla. (Año 1948)

Padrón de edificios y solares 
4.7V0.-rLa Vilueña
4.727.—Cinco Olivas. (Año 1948)

Padrón de riqueza agrícola
4.705.—Albeta. (Año 1948) 
4.721. —Albeiite de San Juan. 

(Año 1948)
Padrón de- Dehlculos con motor mecánico 

. 4.716.—La Almolda. (Año 1948) 
4,717.—La Muela. (Año 1948)

Px esnpuesto municipal ordinario
4.716. —La Almolda. (Año 1948) 
4/718.-Lagata. (Año 1948) 
4.721.—Alberite de San Juan. 

. ' . (Año 1948)
4.723. — Vistabella. (Año 1948) 
4.728. — Samper del Salz. (Ano 

1948) 
4.743. —Navardún. (Año 1948) 
4.744. —Urriés. (Año 1948) 

, 4.746.—Purujosa. (Año 1948) 
4.748. —Castejón de Alarba. 

(Año 1948) 
4.749. -Eria. (Año 1948) 
4.750. —El Frago 

-Proyecto de presupuesto municipal ord^ 
navio ’ . . 

4.748. —Castejón de Alarba. 
■ (Año 1948)

■ Reparto de rústica y pecuaria - 
4.717.—La «Muela. (Año 1948) 
4.725.—Sisamón < 

Ordenanzas d*e exacciones por diferen* 
tes conceptos ,. '

4.749. —Erla. (Año 1948)
* ♦ * z .

Núm. 4.726 
BORJA 

Declarada desierta la subasta anun
ciada para la ejecución de las obras de 
pavimentación a que hace referencia el 
anuncio publicado en el^ Of i
c ia l  de esta provincia núm. 228, corres-. 
pondiente al día 7 del actual, por acuer
do de este dia se anuncia una segunda 
subasta, a los mismos fines y por la mis
ma cantidad señaíados en aquel anuncio, 
que se quiere tener el presente por re
producido. Los pliegos de proposición, 
con sujeción al modelo dado en aquél, 
podrán presentarse en día y hora hábil 
de oficina, hasta el mismo en q e se 
cumplan veinte hábiles contados a partir 
del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Borja, 31 de octubre de 1947.—El 
Alcalde, Juan Cruz Alda.

■ . Núm. 4.418 1
■ ' TAUSTE t .

Para dar cumplimiento a lo que dis
pone el Estatuto de Recaudación y 
apremios vigente, en relación con el 
Decreto de Ordenación de las Hacien
das Locales de 25 de enero de 1946, por 
el presente se hace público para cono
cimiento de los contribuyentes interesa
dos, que durante ios días 6 al 18 del 
próximo noviembre se hallará el Recau
dador municipal en el sitio y horas de 
costumbre para verificar la recaudación 
de los arbitrios de alcantarillado, pozos 
negros, roturaciones «Val de las Mu- 
las», roturaciones, corralizas y extraor
dinario, primera y segunda fase de co
branza a que se refiere el pliego de 
condiciones redactado para \ el sistema 
de arriendo, correspondiente al cuarto 
trimestre del ejercicio.

Tauste, 30 de octubre de 1947.-El 
Alcalde, Jaime Lucia.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 4.739

Parque de Intendencia de Zaragoza
Debiendo adquirir este Establecimien

to para atender a sus necesidades y a 
las de los Depósitos dependientes del 
mismo los artículos siguientes: paja, 
leña y levadura,. se hace, presente que 
hasta el día 18 de noviembre, a las on
ce horas, se admiten ofertas para situar 
los artículos en los almacenes de esta 
plaza o en los de los Depósitos depen
dientes de este Parque. .

Se recomienda la lectura de pliegos 
de condiciones técnicas y legales que 
están de manifiesto en el Parque, ya 
que en las proposiciones que se pre
senten ha de hacerse constar la confor
midad con las mismas.

Si por cualquier causa quedase de
sierta la adjudicación de cualquiera de 
los artículos que re indican, se celebra
rá una segunda reunión el día 25 del 
actual, en las mismas condiciones y con 
iguales requisitos que para la primera.

El importe del presente anuncio será 
satisfecho a prorrateo entre los adju
dicatarios. , -

Zaragoza, 1.® de m viembre de 1947. 
El Director/Ignacio Sangúesa.

Núm. 4.741 ,

«Antiguos Establecimientos Carenau 
y Tur, de España»

Tur Sucesores, Sociedad Anónima
Con arreglo a lo prevenido en el ar

tículo 18 de los Estatutos, se convoca 
a Junta general extraordinaria de accio
nistas, que se reunirá en Zaragoza en 
el domicilio social (calle de Asalto, 
núm. 24), el día 21 de noviembre, a las 
cinco de la tarde en primera convoca
toria y a ¡as cinco y media en segunda, 
para deliberar y tomar acuerdo sobre 
ía propuesta de modificación de los 
Estatutos por los que se rige esta Com
pañía.

Zaragoza, 28 de de octubre de 1947. 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración, R. Tur. .

Núm. 4.745

Comunidad dé Regantes de Berdejo
Aprobados definitivamente los pro

yectos de Ordenanzas y Reglamento del 
Sindicato de esta Comunidad en sesión 
celebrada el día 31 de octubre próximo 
pasado, por acuerdó de la Junta de mi 
presidencia se hallan depositados en 
la Secretaría del Ayuntamiento los re
feridos proyectos, para que durante el 
término de treinta días todos los intere
sados y propietarios de fincas rústicas 
en el aprovechamiento de las aguas del 
río «Manubles» puedan examinarlos y 
reclamar de agravio si se creen per
judicados, durante todos los días labo
rables, de once a una.

Berdejo, l.° de noviembre de 1947. 
El Presidente, Miguel Caballero.

x Núm. 4.757

Parque de Intendencia de Zaragoza
Este Establecimiento tiene a su cargo 

9.000 kilogramos de jerga procedente 
de restos de saquerío inútil, cuya venta 
ha sido autorizada porja Superioridad. 
En consecuencia, aquellos industriales 
a quienes interese, pueden presentar 
sus oiertas de compra (mínima, 2 ptas. 

' kilogramo) en las oficinas de este Par
que, hasta las once horas del próximo 
día 15 del mes de la fecha.

Zaragoza a tres de noviembre de 
1947.—El Director, Ignacio Sangüesa.
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